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S. M, ei Bb"? Don Alfenso XIII (q.D.g.),, 
B. M. ís Rbíha D '? a Victoria Engeni» !  
88. AA. >R-H..el-I .aeips,de Asístiae'é, In- 
fantei, eontlnúan sin novedad en ®a im" 
portante aalnd.

De ig-aa! beHeñeio disfrutan las, demás 
per8ona»<d® -I» Angaets- Real Familjm,

» B l ü t m K W i E P t

' KEáXSS Ó R D B ^
limo. Sr,: Pasado á informe del Gonse- 

jo de Kstado¿en Pleno el expediente pro» 
movido p o r. D*̂  Dolores Hornero solici
tando para ©1 Asilo de San Nicolás d© 
Barí (Teruel) exención del impuesto que 
grava ios bienes de las personas juiídi»

eas, se ha servido emitir el siguiente dio* 
tamen:

«Excmo, Sr.: El Consejo de Estado en 
Pleno, cumpliendo lo dispuesto ©n la Real 
orden comunicada por ©i Miniisterio del 
digno cargo de Y. E., ha examinado ©1 
adjunto expediente, del cual resulta:

>Que D.® Dolores Romero y Araño, ©n 
concepto de fundadora y Patrono^ del 
Aillo para niños pobres @n la ciudad de 
Temelí titulado de San Nicolás Barí, 
solicitó? por ipstanda de 17 de Octubre 
de 1911, la exención, para los bienes de 
dicho Establecimiento, del impuesto que 
grava loe de las perBonas jurídicas.

^Acompañó á este efecto copia de la 
esisritura Iqndacional por ella otorgada 
en Chsmartín..,©!. 3, de. Agosto de 1910 ante 
el Noíarip D̂  Tpmái é hizo máni- 
festación de tener solicitado del Míniste* 
rió de la Gobernación que clasfñoara á 
dicho Asilo entre las lustituciones de be 
neñcencia particular, declaración que no

había obtenido, y por este motivo no 
acompañaba la Real ordén exigida por 
el númerp 9.° del artículo 193 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, ofreciendo 
hacaric cuando recayese y le fuera comu^ 
nicada.

»Del'examen'’de la¿ escritura fundado^ 
nal aparece: que la solicitante, propleta- 
rk-y^yecina
un edificio para  ̂AsUo^de^^níños p̂^̂  ̂
en el término de Teruel, bajo la advoca
ción de Sáh Ñicolás^ de Btri, en @l que, 
además de propci'oibnár á  los huérfanoi 
asilados todo lo necesario para| su 
nimíento, recibirán la instrucdión sufl.* 
ciecié, dlhdÓIes enseñanzas prof©Mona» 
íes y prábiicas de taller;?qiié *el número 
de plazas da internos sérá dé 100, y h^brá 
una Escuela gratúit?i lo más numerosa 
posible para niños externos, con separa- 
ción déKG  ̂a^ilkdos; ñjá las éondiciones 
para el ingréso, dando preferencia á ios 
nacidos en los pueblos quenombra, y con*
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sig: a Iñ prohibición da admitir alumno® 
d© p ago , señaifeJido como premios á los 
q m  fueren merecí^dores da ellos la asig- 
nadón da nn jornal propordonado á los 
roüdií^ientos del ©díñelo á Que están d©- 
dicadoaj £ >^ún los usos más corrientes en 
Tem d, f  asiaaifímo es cláusula á© la Ins- 
tituoiéB que ia fundadora so obliga á su 
SGStenlíniento son una renta anual de
60.000 mientras viv^, confiando

á su fallecimiento so habrá hallado 
©1 me l io  de dotar ú o b ten er  U renta no- 
ceiaria pmu qu^ el Asilo se mantenga, 

determinar la mversión 
qat¡ M  de dar se á los donativos y limoa- 

que se ressiben, que se '̂á al eumpli* 
m km o de ios fines í3e la Fundación, co
locándolos á es© efecto en inscripciones 
infea^sferibles, y determinar las reglas 
para bI régimen interior de este Institu
to, düSlara que por ios días de su vida 
se r á  único Patrono de la fundadora, de- 
u^gamáQ quiénci ejarserán después el 
Patronato, j  pínra el caso en que dejaran 
á© cum plirse por motivo insuperable loa 
fiae^ especiflcs.dog, ordena la reversión 
d@ ic i bienes á la fundadora 5 á quienes 
!§Qax<í. tóua heredeEos.

Dirección General de lo Ooníen- 
gI.úuo propuso que se accediera á lo soli- 
eitadü á reserva de que se preséntela 
Keal orden de clasifleaeióii antes de que 
la declaración de exención surta efecto.

»KeimtMo el expediente á consulta de 
esto CJonsejo ©n Pleno, emitió dictamen 
en 1.® á© Diciembre de 1911, en el senti
do de que mientras no se presentara la 
Eea! orden clasiflcándo la Institución 
como de bsneñcenoia, segúu exigía ©i 
praaspto reglamentario, el expediente no 
íesía estado para resolver el fondo de la 
petición deducida, acoídándoio así V. E. 
m  13 de Enero de 1912.

^PoBíariormeníe se ha presentado con 
ia a a lo r^ a ió n  de la interesada, en con- 
ion ancla con lo expuesto, el tr^islado de 
la Real orden dei Ministerio de la Go
bernación, comunicada con fecha 2 de 
Marzo de 1912, disponiendo que se clasi
fique como de beneficencia particular el 
expresado Aiilo de San Nicolás de Bar!, 
para niños pobres, fundado en Teruel 
por D.^ Dolores Romero y Araño, á la 
que se confirma en su cargo de Patrono 
fie la Fundación, coa la facultad de dele- 
g tr  y manifestándole la necesidad en que 
ge halí^ de acudir al Ministerio de in s
trucción Pública y Bellas Artes en soli
citud de igual pretensión por lo que res
pecta á lia  enseñanzas que s© dan en el 
establecimiento, toda vez que por el Real 
decreto de 29 de Juifio de 1911 se reserva 
para lo ííuoesivo á aquel Departamento 
ministerial el ejercicio del protectorado 
sobre las instituciones benéficas particu
lares que hayan de dedicarse á la ense
ñanza,

3»Y en tal estado, se remite de nuevó 
el expediente á este Consejo an Pleno.

?Se trata de u n i Fundación benéfica

* cuyas rentss, qua constiíujGii su único 
patrimonio actual, resultan adscritas con 
carácter permanente á la satisfacción 
gratuita d© necesidades que enumera el 
artículo 2,® del Real decreto de 14 d© 
Marzo de 1899; y qua en tai concepto ha 
sido cl&sifieada como de beneficencia 
particular por el Ministerio de la Gober
nación, según se ha demostrado por el 
traslado de la Real ardan de que queda 
hecha referencia, subituando de este 
modo el defecto de que ©1 expediente 
adolecía,

>Así, pues, comprobado en la forma 
dispuesta en el número 2.®, apartado le - 
tra F, y en el 3.® del artículo 4 ° de la 
ley de 29 d© Biciambr© de 1910, según 
ha quedado modificada su redacción por 
la de 24 d© Diciembre último, que dicha 
Institución resulta comprendida confor
me á dichos preceptos, entre las exentas 
del,Impuesto expresado.

»E1 Consejo de Estado opina que pro
ceda declarar la exención del impuesto 
sobre los biones de Ins: personas jurídi
cas en favor dei Asilo da San Nicolás de 
Bar!, fundado m  Teruel por Dolores 
Romero y Araño.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), habiéndose 
conformado con ©1 preinserto dictamen 
se ha servido yesolver como en el mismo 
se propone.

Da Real ordaii lo digo á V, I, para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembra de 1913.

SUAIIEZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr,í Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Alvaro Figueroa y To
rres, Conde de Romanone», Director de 
la Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, y como tal Patrono de la Funda
ción de D. Juan Madrigal, solicitando en 
favor d© la misma, 6xen3ión del impuesto 
que grava los bienes de las persona ju rí
dicas:

Resultando que á la instancia acompa
ñan los documentos siguientes:

1,® Copia simple do particulares que 
ha sido cotejada con su original, de la 
escritura de partición de la herencia de 
D, Juan Madrigal y Marcos, autorizada 
por ©i Molario de esta Corte D, Darío Bu
galla! en 29 de Julio do 1901, en la cual 
se instituye, cumpliendo la voluntad del 
gr. Madrigal, la Fundación que lleva su 
nombre, can ios objetoi siguientes: en
tregar anualmente i  los cuatro testamen
tarios Patronos designados que lo son el 
Gobernador del Banco de España, el Di
rector de la Real Academia da Bellas 
Artes de San Fernando, el Director de la 
Inclusa de niños expósitos d@ esta Corte 
y el Obispo d© Madrid Alcalá, 250 peietas 
á cada uno; celebrar 50 misas cada año, 
con i i  limosna de dos pesetas cada una, 

déü auíyersario del fallecimiéiit?

* del test&dqr; entregar también anual
mente limosnas cuya cuantía se determi
na á la Comunidad d© Hermanitas de los 
Pobres Andanos, al Asilo Nacional da 
Obreros inutilizados en el trabajo, al Asi
lo de Huérfanos del Sagrado Corazón de 
Jesús y á la Inclusa de Niños expósitos 
de esta Corte; adjudicar d o s  premies 
anualab, una da pintura y otro de escul
tura, para los alumnos que terminen su 
carrera de dichas artes con mayor distin
ción; pagar unss pensiones vitalicias á 
las personas que se citan y distribuir el 
excedente, si le hubiere, de los productos 
de los bienes fundacionales entre el Asi
lo d© Huérfanos del Sagrado Corazón d© 
Jesús y la Inclusa de Niños expósitos;

2.° Relación de los bienes que consti
tuyen el capital de la Fundación;

3.® Copia, que ha sido cotejada con su 
original, del traslado d© la Raal orden 
dictada en 18 de Agosto de 1903, por el 
Ministerio de la Gobernación, clasifican
do á la Fundación de que se trata como 
de beneficencia particular:

Considerando que el artículo 193 pá
rrafo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, de conformidad con lo dispuesto 
en 0 i artículo 4.° de la ley d© 29 de Di* 
ciambr© de 1910, declara exentas del im 
puesto sobre les bienes de las personas 
jurídicas á las initituciones de banefi. 
cencia gratuita siempre que por el Mi
nistro de Haciendas© otorgua la exen
ción, previa audiencia del Consejo do 
Estado en pleno, y siendo para ello nece
sario que se acompañen á la instancia en 
que se solicite el beneficio los documen
tos que justifiquen la índole de la insti
tución, sus cocstitucionai, Estatutos ó 
Reglamentos y el traslado de la Real o r
den de clssifioacióa como de beneficen
cia hecha por el Ministerio correspon
diente:

Considerando que los requisitos de for
ma se han cumplido en este caso y el 
carácter benéfico y la gratuidad de los 
servicios qua la Fundación presta apare
cen acreditados por la simple exposición 
da los fines á que asciende, que se deta
llan en el Resultando que antecede:

Considerando qu© la carga de misas 
por no tener propiamente carácter bené
fico, no puede pretender ©1 goae de la 
exención, pues no se halla comprendida 
en ninguno de los casos del artículo 193 
citado del Reglamento:

Considerando qu© si bien pudiera sus
citarse alguna duda acerca del carácter 
benéfico en cuanto á los premios que 
han de concederse anualmente á los 
alumnos que con mayor distinción ter
minen las carreras de pintura y escultu
ra, el caso es análogo al de la fundación 
Sánchez de Carrandi para conceder pre
mios también á alumnos aventajados, 
habiéndose apreciado su carácter bené
fico, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Eitado en Real orden de 29 
de jfunio de 1913|

'íil
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OoDsiderasdo qu 3 loa térmicos de la 
ciiestidE gon los miemos <̂ egpué8 de la 
publicaídóii áú la lej? de 24 de Diciembre 
de 1912, puesto qií8 gii artículo i.®, apar
tado Ff deslart también exentos del im- 
puagto ios bieaes que de una onnera ai 
recta é iomediata, %ti iaterpo?ioi5n de 
personas, m  hali^-n gfaotos 6 adsedtcg á 
la realisardón da un objeto banéñoo, aií 
como los que sirvan para sostener pre
mios á la cultura ó á la virtud j  estén 
admimstrados por las Reales Academias, 
drcunsS^Bciag que, geg.ú?s lo expuesto, se 
dan en I t  Fuadación da D. Juan Madri 
gal, salvo en cuanto á la paite de bienes 
cnyos productos han de aplicarse al ñn 
plsdísc;

Ocnsidarando que la audiancia del 
Ooagf-jo de Est^.d.i no es trámite nem^ñ 
rio en estos expediantes después da la  
iey cita ia  de 1.912, derogatoria da 1̂  da 
1910, y por tanto, íambléu del preoapto 
reglamentario mocordante con edl»,

S. M. el Rey ( i. D g ) ccnformándogs 
cm  lo propuesto por la Dir^oMón G^na ' 
ral da l i  Oontanoleso del Estado, se ha 
rervddo declarar exe^itoi del im,pu^-Sto. 
sobra los blenei de l^s personas- jei.rídl 
cm  los pertenecientes á la Faadadóü da 
D. Juiaii Madrigal, paro exceptuando de 
6§te beneñdo la parte áel capital que co» 
rrespondü á M renta do 100 pê stí>.s qi76 
aoBaioi8.3t0 h-i da ÍB.vertirs3 e n lic s le -  
bración de misas, y ©ntendléndoge 6n 
caaido á los clemáií bienes ecneedida la 
exesción, íio sólo conforme á la ley de- 
29 Í6 Diaíembre da 1910, híieio ísmbfóxi 
coüforme á la de 24 de igusl me§ de 1912* 

Dú Real urden lo digo á V. I¿ para su 
cónosimiento y efectcs coBsfguieñtcg. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Novlembia da 1918.

BUGALLAL.
Señor Director general ds lo (hniQuciom 
. del Estado.

limo. 8r.: Vi^to ol expediente incoado 
á nombre del Montepío Católico, bajo la 
advocaoióa de Sun Antonio de Padu^, da 
Barcelona, solicltaiiiclo exención del im» 
po,eslo sobre bidneg de las perdonas |u rí 
dicafc;

Resultando que á la instancia se hsllgn 
unidos loi documentos dguiautfs:

i.® ün  ejemplar dal Reglamento del 
Moütepío, catf j t  io por 1̂  Abogacía del 
Estado, de B&rceiona, m  ei que apareoo 
que su objeto es ei sooom isa en caso de 
enfemedad, por msdio da subsidios ob- 
tenides mediante ouetaa de suscripción, y 

2 ° Dos certificaciones expedidas por 
ei Seorettrlo del Montepío, acreditando 
una de ellas la peri5..o.!3alidad dal ProM- 
dente que suscribe la iBStancsIs, y hr .̂déa* 
dose constar en la otra que está formado 
ñtdoamení^ por obreros:

Oondd^fan-lo qu8 Iss Asodaeionoi co
operativas da obreros de sooorron mutuos 
eit&ban exceptuadas por el artículo 198

6 Diciembre 1913

del Beglamento ¿o 2o Abnl de I9 íl 
de! impuesto sobre lô . bien.eg uiC 
iona® jurídicas por la totaliátd da ellos?, 
gozindo de migm̂ '> beneñdo, en ra» 
zóü á su carácter de mutoalidad, por bus 
b'oBas mueblos y el ediflcio sooki par al 
artíc ilo 1.®, letra G, da It ley de 24 le  Di
ciembre de 1912:

Oonsideraiido quae! Montepío en cues 
tlóü está comprendido es uno y otro caso 
cíe ex^noióo, j  que hoy, cou arreglo á la 
nueva ley, so se praciJa la consulta del 
Consf=jj da Eát&da,

S. M, el Rey (q. O. g,), de oonformidad 
e n lo propuesto por la D1?ícolón Gene^ 
ral da lo Oontenoioso, se ha Sfrvido da- 
clarar ex mta á ¡ñ Asociación da que se 
traí^ del impuesto sobre bienes do las 
personas jarídioas, por la totalidad d© 
ebos por log años 1911 y 1912, y por nm  
bienes muebles y el ediñcio social para 

. el año oorrieijite y loi aucesivog,
, ,Da. Rea.l ordíin lo digo á ¥. L , para nu 

conocimiento: f  rfanto^ consiguientes. 
Dios gr^tida i  V. L muohos años. M^ddd, 
18 de Nodembra de 1918.

BUGALDAL.
Señor Director general da io Contaneioso 

del E^í^do.
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REALORDEH 
limo, Sf.: Examínalos ios antaoedeBtes 

que obran en es'e M-i&isterio, rel&tivoá á 
la datermiusioióa máximo da ingresos 
que por lodos conoeplá^ podrán áisfru- 
b r  Jos beneficiarios do cman baratas en 
Cir^banohe! Alto y B^jo y en Ohamartín 
de la Ross, y de acu¿:rio con el informe 
del losíituto de Reformas Sociales, en 
defecto de lan respectivas Jostas de fo- 
nrmto y mejora da habitaciones bsralas 
que no se hsdan constituidaSj 

8. M, el Eby (q, D. g.) se ha servido dis
poner:

Qu3 el máximo de ÍBgreBOs que por to 
dos crm^epíos-po-'dráü disfrutar lo^ bena 
ñdarlos ríe caPia* barata.^ de 2.500 pe 
setas en Oárélmnchel Aho yB ^jo  y d@
2.000 en Chsmartfn io  la Rcigi?, dadud 
dos en todos los csaog' ios impEestos j  
desaoentos que io,í?. Interesados deban ia- 
tlgfacerj j  siempre qu-3 dichos lugre'sos 
proosdin en más del 50 por IGO do! 
rio, maláo ó -pentiou.

Lo qu© de Retí orden cooiiisfoo i  li. L 
á ios efectos cporíuEcs. Dios guarde á 
Y, L muchos tños. Madrid, 4 d© Dlckm* 
bre de 1913.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de mU  Ministerio.

a i i S E H i r ^ V ’ 9 m m

M INISTERIO DE E S T A D O

gim iiseer a t a r í a .
ASUNTOS CONTENOIOSOS

Ei Cónsul ds España en ia Hab^n^p 
partiaipa á esta Ministerio la defiineión 
de los súbditos españoles:

BnsRics Yargara y Moreno, de
Aldeanueva, provincia da Logiofio? h¿|o 
de Roque y María, . i

Fraaoisoo Rodríguez Mas^, B&tuía! de 
Ganari&i, da oahanta y ooho años, viado, 
jorM^iero/  ̂ ^

José Antonio Padiüa Gómez, natural 
de Oanarias. de noventa y cinco año®, ca
sado, miiriBero.  ̂ _

Esteban Banc-omo Guzmáo, nitu'?a! do 
Cañiflas, de setenta años, viudo, la
brador.

Túroas.to Rodrígu-rl^ Beañt, d© 
ta f  nueiia ^ños. ,

Antoniu Bermeio Curie!, natural de Oa- 
Barisii, de casrensa y dos años, oasado, 
labra üor.

Faiipe Ruiz Alvarez, natural de Caoa« 
rías, de treinta y ^iete año. ,̂ casada, 
brador. _
.^Andréa..Riidrígu&z Fernández, mntnrM 

■ de Canarias, de veintiocho añô ?, salsero, 
jornalero. ^

Luis Famero Cano, natural oe Cana
rias, de oiiicuenta y oinao años, viudo, 
i abridor. _

MtdriJ, 4 de Diolembre de 1918,=El 
S^k®o«3retario, P. A., Emido Hireciii.

El Cónsul de E^psñ^  ̂en p triici- 
p a á  este Ministerio la aefunción da los 
gúbdiíoi! españoles: , „
. Francisco HodEÍgiiez López, ds yaiitrd-' 
cinco añoB de edad, B.mtura! áo Oi^encaj 
Bolt r̂o, hijo de Félix y Cacalina.

Salvador Pascal Hernández, da cuaren 
ta y seis añog d© edad, natural de Agost 
(Aliíísatri, hijo de Salvador y Maris, 

Miguel A-onso Amuncs, da casraat^ 
iño8 da ©Jad,' HiSíural da RamiiUiúa (?), 
hijo de Antonio y Angela, oastdo coa Te
resa López. rta

Madrid, 4 Diciembre da í91c»-=“Eii 
SubsecretariOj F. á,, Emilio Heredi^.

M INISTERIO DE  LA G U E R R A

S e e e l é i i  ú e  iM^eMi^ross.
CIRCULAR

Yacaste una pii:z4 üo Díbsj-anl? de! 
Materiísi da logenierogs. de Cirdeis dol 
0€laniísimo señ:,r Mtnigtco de la Guerra 
se...anuRoia que deberá ptove. re?, ésts!. con 
arreglo á las siguiantes. In:&iracriüiu^s f  
t i  programa que i  ei--ntl2iü<t.clóii se ia* 
serti,

1.® El designado para eubi liia, qü^ 
dsberá justicar la aptitud física notíesiris 
y no exceder de los cuarenta sños da 
©dad para el dís que m  celebreri loi ejer
cicios, tendrá derecho á su ingr^io »Á 
sueldo de 1.250 pesetas anuales, qu© cada 
diez años aumentará m  450,-hasta llegar 
al máximo de 8.000, qm  tendíiá á 
treinta y cinco de fiervidoii v s
como Dibujante del Maíeri^i íít n  - 
ros, riendo sólo ñe clnao añas el < u&r^a y 
üitirio plazo qt’ie so cuente para el au--
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wento de sueldo, f  éste e! aumento de 
400 pesetas, todo ello coa arreglo á lo es
tablecido 0 JS el Reglamento para el per
sonal del Material de Ingen'erog, aproba
do por Real decreto de L° d© Marzo 
de 1905 {G. L.f nüm. 46), y modiñcado por 
otro da 6 deign^i mes de 1907 {Q, L., nú 
moro 45), en f I que los aspirantes podrán 
>ar los derechoa que se íes oonceden y 
deber©,ií que ge les imponen.

2,® El día 5 del mf s do Marzo de! año 
próximo venidero darán principio los 
•exámcneg, que se verificarán en la Coru- 
fia, en la Comandancia Principal d-g In» 
g6ni>^ros de la octava Región, snte un 
Tr-¿b«,nal compuesto de un Jefe y dos 
Ofidí'des de Ingenieros, Eomórado? al 

p'}T el Comandante nrinéiptl entre 
0-13 i.rv::jtan ñervieio'á sus drábnei?. 

Loa dirigirán su^ ina-
‘tñ ñ éw  ai Oomandaxüüe principal de la -  
genieroíai do ?a octava Región, expresando 
0 E filñn ssu domioiiiü y' acompañando los 
d€':;u meatos aignientCB:

Cédula persona!.
2.'-’ JDopia i0 ga)i^#da del sets d© ios- 

mrp':^én de m  uacimieaio ©n al Eagktro 
c k i : .

Oartifio^dc da buena conducta.
4" Oerüfiaado de m  asiiido civile
5.® Oeitifio^do de hallarle libres del 

ser Vi do militar ^^etlvo 5 haber extinguí- 
de 1 :s tresí ^ños de plazo obligatorio en' 

8?tuadón,
Título?, certificados, etc., qii© acre* 

di-aM 6l ejeraido de su profesión y traba- 
6f? qti© h^yan tomado parte anterior* 

mente.
4.®̂ Las inslanoias deberán hallarse en 

la Comandanoia Principal da Ingenieros 
de la octava Región antas del día 5 de 
Febrero próximo, en cuyo Centro se acu* 
sará recibo de aquélla?; á los intereiado», 
devolviéndoles la cédula personal j  annn- 
ciáfidoies su admisión á concurso.

5.® 6a* y 7.® Las publicadas por Oircu* 
lar da 30 de Marzo de 1911 (D. O. núm. 75).

Dios guarda á V. muchos años. Madrid,
I."" da Diciembre de 1918.=E1 Jefe de la 
Saeción, Carlos Banúf.

PROGRAMA
E! publicado por Circular de 80 de Mar- 

m  de 1911 (O. O, núm. 75).
Madrid, 1,® de Diciembre de 1918.—

Bmñn,,

I M I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Bli^efseiéBa ^ e ia e m l  l ’e s o rn  
• y  O r d e m a c ié s a  g ’e ia e ir a l

€ e  d e l
I[|£^orándole el paradero de D.® Sofía 

Solazar, Administradora que fué de Lo
terías, de iM número 38 de esta Corte, se 
la citi^5 liorna y empkza por el presente 
eilfcto, á fira  de qua comparezca en esta 
Diro^clón General, ó persona autorizada 
parsi cvlio, el día 9 de Didembre próximo, 
ñ laiáose de su mañana, para proceder á 
la práctica de la liquidación provisional 
de! alsano© que le resultó en el desempe
ño de lu  cargo, con arreglo á lo dispuesto 
en el artísulo 82 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 
de Octubre de 1911, en la inteljgancia da 
que, si no comptreoe el indicado día, se 
practicará dicha liquidación y se le da- 
cls^rará en reb^^ldía, haciéndose en Ib su' 
cesivo las notifioacioaes en Estrados.

Madrid á 27 de Noviembre de 1918.=E1 
Pirector general, Eduardo Ródenas,

P-6226

HireeciéiA doneral 
do lo €oa&teMcio3o del SlsÉaio.
Visto el expediente incoado á nombre 

del Montepío Nuestra Señora del Car
men, de Barcelona, iolioit^ndo exanoióa 
del impuesto sobr^ bienes de las parso- 
nas jurídicas;

Resultando que á I® instancia se hallan 
unidos los siguienías documentoi:

1.® Un ejemplar del Reglamento de! 
Montepío, cotejado por la Abogaeía del 
Estado, da Barcebans, en el que apnre-ca 
que ,^u objsto m  Bocorrersa :i^.utuimanta 
log asociado? en los oâ OfS de enfanoo* 
dad (®rt. 1 °), por medio de iubsidioi ob- 
tcnidos mediante cuotas de feusai.pcióri; y 

2° Dos pertáfictdon?8 fxpedid^i 
el Secretario ñé. Montepío, ^m eñítm lo  

de ellas su ctráct«-r obrero^ f  H cera 
ía- personalidad ie i  PraBidento que ius- 
ciioe la tuBtmois;

Ooitsitieraado que Im  Asodadoncs 
cooperativas da obreros da Socorroi mu- 
tuoái estaban exceptuadas dei impuas-to 
sobra bieniss da las personas juddicsís 
por el arlfculo 193 del Raglamento de 20 
do Abril d© 1911. por todos los q m  pose
yeran, gozando en ia actualidad da í?se 
boiieficdo, en cuanto á ios bienei muebles 
y al edificio social, ea razón á su carácter 
de m.utualiáad, por a! artículo 1.°, letra G, 
de la ley de 24 ele Diciembre de 1912: 

Considera>i:do que el Montepío en cues
tión está compran dido en n m  y otro caso 
de exención, como justiñoan las relacio
nados dooumaatos; que para ooncedeila 
no precisa hoy la consulta del Consejo de 
Estado, y qu© á esta Dirección General 
le está atribuida, por delegación del Mî  
nistro y Real orden de 21 d© Octubre pa
sado, competencia para la raaoluoión de 
esta clase de expediente!;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra bie
nes de las personan jurídicas al Montepío 
da Nuestra Señora del Carmen, de Bar
celona, por la totalidad de ellos duran
te los años 1911 y 1912, y por ios bienes 
muebles y el ediñoio sosial, si fuese de 
su propiedad, por el año corrieníe y los 
sucesivos.

Dios guarde á Y» S/muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembr.3 de 1913.—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente Incoado á nombre 
del Montepío de El Porvsnir, de Biroalo 
na, solicitando exención del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
uniilos los dccumeatos siguientes;

1.® Un ejemplar del Reglamento de! 
Montepío, cotejado por la Abogacía 
Estado, de Barcelona, en el que" «parece 
qu© su objeto es socorrerá© lo» asociados 
en CESO de ©afermedad (art. 1.®), por me
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de iusoripción;

2.° Dos certificacionca expedida® por 
el Secretario del Montepío, aoréditanáo 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente qu© sus
cribe la instancia:

Considerando que l a s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de sdcbrrcs iiiu- 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por todos loa que pose
yeren, gozando en la actualidad de m® 
beneficio en cuanto á los bienes muebles 
y ai edificio social, en razón & su carácter

de m utualidal.Torei artículo 1° letra Gf 
de ia ley de 24 de Diciambre d© 1912: 

Con§i*d.3raíido que ©1 Montepío ©b cues
tión está eomprcBdldo en uno y otro 
caso de exención, como Just^ñ-iin loi re- 
laiionadoi documentoi; qua para conce
derla no precisa hoy la audiencia del 
Consejo de E^lado y qua i  Dlrtcaión 
General i© estl ^tribnída por áalagación 
dal Ministro y R̂ âl orden de 21 de Octu
bre último» co 'Mpetendt para la resolu
ción da esta olMm do expadieíitas;

Ê tííi Dlraceióii Goasrai h t  acordado 
declarar cxanio del impuesto sobre Me
nas de psrionas jurídicai al Montepío El 
Porvenir, da Bireelomis por ia tnlaUdad 
cl® elloi diiFinte los íiñoi 1911 j  1912, y 
por £ui him m  íBuobies t  e“ ©áifir d í<í- 
ckl, ni lmti3 üs su propiiijad, por c>i año 
cordonta j  los gacasivc^.

Dios guarde á V. B. muehoa años. Ma
drid, 14 de • Noviembre da 19!3.-=EI. Di
rector ger?ertL AeIoeío Fidalgo.
Bañor Deivgtio d@ Hfecknán. m  Bí»rae- 

ia n t«  ■ '

Visto el ©xpadient© im m ño  á nombre 
dei Motók>pío da Barcelona, d© i» Bi-ata 
ixon© de Az^, solioita¿iüo exdnaión del' 
impuesto sobra bianes da las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
uniílos los documentos siguientes:

.1,® Un ejampiar del Ri?g. amento del 
Mcíníepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Baroeloni, en el que aparece, 
que su único objeto es socorrerse mutua
mente gui asociados, en caso do eiíferma- 
dad ó dtífunción (ĝ rt. L®) por modio de 
subsidios obtenidos medisúta cuotas de 
suscripción.

2 ° Das certificaciones expedidas por 
©1 Seoratario dei Montepío, soreáltando 
una de ellas, su carácter obrero, y otra la 
p^rsoEalidad dei Presidenta que ^¿uicriba 
la instancia:

Considerando qua las Asooiaclonas co
operativas da obreros de socorros mu
tuos, que estaban exceptuaiaB dei im» 
puesto sobra bienes da ls.s par^enas ju rí
dicas por 6i artículo 193'de! Reglamento 
de 20 de Abril áo 1911, por todos ios que 
poseyeren, gozan en Iñ actualidad de 
beneficio, m  razón á m  ctrácstsr de mu
tualidad y ©n cuanto á sus bienes mue
bles y ©i edificio social, por el artículo 1.® 
letra G,id© la ley d© 24 de D'lckmbre 
de 1912:

Oondd@ra.ndo que si Montepío ©b. ouei- 
tión, camo justifican les documentos re
lacionados, está comprendido en uno y 
otro caso de exención, que pnm  conce
derla no precisa hoy ia consulta dai Con
sejo de Estado, y que á este Casitco direc
tivo le eatá atribuida competeneit, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
-21 de Octubre último, para la rasolución 
d© esta ckg© de expadieotai,

Esta Dirección Ganarai ,ht acordado 
decíárar exento del impuesto sobre bia* 
nos de las personas jurídica» al Montepío 
de la Beata Irene de Aza, establecido en 
Barcelona, por la totalidad de ellas du
rante los años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muablei y el edificio social si fuere 
de su propiedad, por ei año corriente y 
los sucesivos.

Dios gpario á V. S. muehos años, Ma
drid, 17 de N jvlembra de 1913.=fíl Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado d© Hacienda en B. r̂ce* 

lona.
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Visto el exps-'Ümita iterado -i nombre 
da! Montepío Ei Nuevo Por ves Ir, da Bar- 
oaiona, í^cliotfaiido la ex-sBaléa de! im
puesto BGbre bienes de personas Jiirí” 
ñíemi

Resultando que á !a instüEda m  hallan 
unidos los doenmoDtos sigularáteg?

1,® Un ejecsplar de! Eegkmento del 
Montepío, oot^^qado por la Abogacía del 
Eitado, d© Barcseloiia, en ©1 qB.e &par3o© 
qna ©s m  objeto focorrarse mutci^maíito 
lo'íi ^.iooiacloi en loe d© ©BÍerm©-
dad, imposibilidad 6 muerts (arñ 1.°), 
por Medio da subsidios obteEiáos ma- 
dit???t© ©notas de sii^eiipcléri;

2.° Dos ^©e:rtiña.taionegi ©xpadicl.ai por 
©1 Saerelsrio dai Montepío, toradiltndo

do pu ;^ctar obrero, j  otra 
la p e r s o n a t ' Presidente qm  sue- 
aribs la «

r i .  Q  ̂ g i  ̂ 1 fe
operallv i do ob r do o ^ b nn- 
t iio e ;, q u e  C3FI " T  o  t  a d r  m
pEmío sobre b i i  d f n i i ^ n í i a e  
por el artícu Í9S ~R ^ o 20
da Abril d© 1911 od s i  ̂q © o-j 
|era?i, goma en ia aointlidad de mB be- 
Bebdo en cnanto á los Manes muablis y 
al ediiido godij!, en mzón á su caráclarda 
mutualidad, por al arlíeulo 1.® letra G, 
á© la ley ele 24 da Dldembra de 1912:

Oonsider^jMo que  el Moatapío en 
oii6itién sa halla camprendido en uno y 
otro caso de exmoídú^ como jiisllñotn los 
rei^6ñado?s dccument'-i-^, .que para coBce' 
derle no preciia hoy la audiaBOía da! 
Consejo de Eit^de, y que á esta Centro 
dirac-tivo je e iti  atribuida competan cía 
por delegación ded Ministro y R^al orden 
d© 21 da Ootubre último, para la reioiu- 
ción de esta clase de ex pe dientea;

Esta Dirección General ha seordado 
declarar exento de.l impuesto sobre b ie
nes de lag p r̂r.on??s jurídicas, a! Monte
pío Ei Nuevo Porvenir, da Baraelon^, por 
ia totalidad de ,elio>̂5 duranía los años 
1911 y 1912, y por tiia bliines mueblss y el 
ediñeso social, si fuera de su propiedad, 
por el año corriente j  los sucsiivo^.

■Dios guarde á V. S. mucho® años. Mt- 
diid, 21 de Noviembre da 19l3»==Ei Di
rector general, Antonio Fídalgo,
Señor Delegado da Hadenda en Bar-

oeiora,

Visto ©1 cxpadieBía mocado á nombre 
del Montepío de So^'orros Humanos, de 
Barcelona, golieitanilo ©xenolón del im 
puesto iobre bienes de las personas ju rí
dicas:

Hesultando que á la Ifístanck sa hallan 
UBidcs los-sfgüientei documentím:

1.® Un ejemplar del Eegkm.eEto da! 
Montepío cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcelona, @n el que aparece 
qu© su objeto m  socorrer á los g>.sodados 
en csso de enfermadad y á nm héraderos 
en ©1 de fallecíinienlo (a rt l.^)por medio 
de gubsidiós obtenidos mediantó cuotas 
de suscripción;

2.'̂  Des certifioaciosies expedícla¿s por 
el Saoretario del Montepío, aoraditinrlo 
utia de ellas sú cai^áoter obrero y la otra 
,1a person§^!idad del President© que sus- 
criba la instanda:

Ccnddeiando que t a i  AsooiasioEes 
cooperativas de obraros da socorros mu- 
tuos que estab.an exoeptuidas ddl pago 
del impuesto sobre bienes da las perjio- 
nas jurídicas por iodos les que pbieje- 
ren, según ©1 artículo 193 á©l Kcglamanto 
de 20 de Abril d© 1911, gozan en la actua
lidad de ese beneñoio en razón á su ca
rácter de mutualidad ©n cuanto á sus 
{bienes muebles jr al ediñoio social por el

artícmlo 1«̂  Iet?'a G, de la ley de 24 de 
Dlífambra d© 1912:

Considerando qu© el Montepío m  c^es- 
' tión, como jastifioafi los dosumeatoa re» 
 ̂ señados, aitá oompr^Bdldo en üiíso j  otro 
5 easo de exención, que para concadarla ro  
¡ prf^cisa hof In. consulta del Consejo de 
I Estado, f  qu© i  Centro directivo le 
i m tí atribuida competencia para la reso- 

ludón da eutu clase ie  expsclientss por 
clelagación dai Ministro y Reai orden de 
21 de Oatubra último,

Esta Dirección Gmxm:ñl ha ^^''rl^do 
deaJar^r exento da! imp'üc.s'^o vux  ̂ ole- 
nes de lai peraonas jiiiidlaK-s 3 Ao>̂  )ío 
de Socorros Humanos, de Bar< ê os por 
ia totalidad de elloi durante lo® ^ños 
1911 y 191.2, y por nm himeB y
iú adiñcio meíBjj si fuer.? de í)Vl propie
dad, por 6i año eomenbs f  ios suce
sivos,

z {y  ̂ 9 V. S. mmhQd sños. Ma«
i d 2i Nwiambra da 19i3«—El Di  ̂

r   ̂ o 1 % AntoBio Fídalgo,
B L u  o iü m

Visto él expedi^mte loao&tio á nombre 
del Moatepío L t Kamanttaria, de Hof^pi- 
tülssí de Llobragat, provincia d© Barce
lona, solicitando ia exención del impEes- 
to sobra bienes de las paraoü!^^ jurldia^i 

R6Multa.ndo que á la inatanda se ha
llan unidos los siguientes dpciiim.6nto«:

1,® U.n ejemplar del Eegiimanto dai 
Montepío, cotejado por la Abogacía da! 
EstadOj de Barcelona, en ei que aparace 
que m  su objeto socorrerla .mutuameníe 
los aiocitdos en ioi casos da enfermedad 
y fáliedmiento (r.rt. 1,°) por medio de 
cuotas estabiecid&B m ad ia iiíe  susarip- 
ciéji:

Ĉ n̂Bidemudo qn@ lai Asodadoaes co- 
Os. de obraroi de socorros mu ■
ta-" que efe'.3ibaa excaptuadíis da! iüa- 
fcí 161 O sobra bienes de Im personas jurí- 
(ilcas por el artículo 193 del Kf^glamentó 
da 20 áe Abril de 1911'por todos les que 
posí0^'emrj, gozan en 1.̂ . actiiaikiad da ese 
baneñcio en cuanto á los Mana^ muebles 
y al eiiñoto socdal, e?n razón á sn cs r̂áo- 
tcr de mutualidad por ©I, artículo 1.% 
letra G; da la ley da 21 da Dieiernbra de 
1912:

Oomiders.ndo qua al Moiatapío en cues*' 
tion hal'la comprendido eii uno f  otro 
caso de exancion, com.o se |BStifica por 
ios reseñados docuraentoi; que para otor* 
garla no praeisa hoy I© ^.iidienda de! 
Consejo de Estado, y q m  á míe Centro 
dlreolivo coíBpeta, pordelegacién d d  Mi
nistro y Hea! ordan da 21. de Oclubra ál- 
timcí, Im reiolusión da astt clase de expe
dientes;

Eiíta Direoolóii Ge.^era! h t  a6ord¡&do 
deparar exento dai Impuesto sobre bla- 
nei da las psrisonas Juddic^s ai Monte
pío La Humanitaria, d.e Hopitakt áe 
Llobregat (Barcalona), por la totalidad 

'de ©Ilcis durante loi años 1911 j  1912, y 
.por sus bienes mue.bies y ©1 ©diido 
'ciií, si faasó d© su propiedad, por el año 
coriri0 a.t© f  ios sucesivos.

Dios guarde á’Y. S.inuchos años. Ma- 
,drid, 22'de Noviembre de 1913.“»Ei Di' 
rector ganara!, AntoB.lo Fldalgo.
Beñor Dalegado da Hacienda en Barce- 

lonSa

VÍL̂ to ©i expediente infiíruído i  instan
cia d© D. Prudencio L^ndía Tobío, soli
citando como Prasident© y en favor de ¡a 
Afiociaoión Protectora del Obrero, esta
blecida m  Pontevedra, exención del im-

pu.^sto sobre Ies bienes de las personsi 
i a rf dicas:

Resíultíindo qua á ía ínftancia acompa*» 
ñan n'úñ terññmmñn que justifica la per-
tonalidad del y un ejemplar

f  debldaiiieníe oote|sdo del Ee- 
gla- '̂'-u,to da is .AsocHdóa, en ei oiial 

que éak tiene por fi,n el goeorro 
mutui5 entra "ion asociados; qae de ella 
pueden formar p'^xte los mayores da 
d sék  y me.oores da oincuenía añof, d© 
h m nm  eosmmbres, qtia oJeriüaB ajguaá 
píofa^rién, ú oficir?, b .o  Blando ia de 
marinero ó sean propi¿tsrins; que ios so
cios m  div.id6n m  V^roiaiteres y de nú
mero, no teí^isndo los pr!.meros derecho 
alguno á p^rttclp^r de los benoficiog so- 
ciáles, y, por último, qu© é^ta i

Bomm de stuoiero, msdfíinte el p^gd 
da una cuot:% rte y otra menEnai,
í̂ xBÍBt0 iic fm-^aáiilioa paraeiles
y ñm fiiiv hionm e-n m mn  da en-
hrm-Báh u  Á á  veje^, y  socorros 
6 irk Biatib á fsmiiías en caso de 
muerte, puelkndo t^mbléa los iBismos 
socios recibir á présts^mo de la Oŝ ja de 
la Aiociación, f sin ai gano, bife-

ConsIderaDÓo que el aitíoolo 193, pá- 
1 rr&fo 9® úiú Reglamento de 20 de Abril 
I d ? 1911 deáhura emntgQ del impue^íto bO‘ 

b ios bieaes de personsis luríd.kas 
 ̂ í.o-ŝ t!iiieioiieB de baneficen^la gratuita 

y So :3iedad?^s coop0 .ra ti vas obreras de
I socorrom utuos:
I Oonsideriindo que la Asociación de que 
I m  Irats, aun admitiendo qua tenga aa- 
j rielar bsiiófiao, mo presta sus servicios 
I graluitamente, puesto que para tener ds- 
I reühú á ellos es reqiiisito preciso el pago 
I de ciertas cuotas, ni pueda tampoco ser 
I ealiñoaílü de saciedad obrera cuando se 
I aámise e! ingreso como socios de núme- 
i ro úo los propielario-i y de ios que ejer

zan una prof'rslóE mn iimikción alguna: 
Oonfid-eimí.do qt¿.B k  BitaaaiOFi legal í?a 

distinta á pariir áe 1,® da Ec.ero dai año 
actúa!, en que ooine.nz5 á regir m ley . da 
24 áe Diciembre da 191.2, cmyo actíc^jlo 1.® 
apg^rístdo G, declara exantog Ij^ biei^üs 
muebles f  el inmusbie q m  coristituja el 
edifiaio social da k s  cooparstivag de so- 
eor.foi inutuois, iíi.ri exigirles la condidéa 
da quo ieaii obreras, y ejie o^.ráeter no 
pueJa negsrae á la Asociación q m  ob ob^ 
jato da esta expedíante:

Oeniiderando q m  k  audiencia del Con
sejo da Estado fío es en k  aciuao.dad trá- 
mlta nac6StFio, y qua asta B m m iñn  Ga- 
ner^i es comtiatente, por delegaelon áéí 
Ministro d© Hacieiid,%, parv  ̂ resolver cu 
estos ©xp3die.ni0g, conforme á la .Eeal 
orden áe 21 de Ootabre último,

E^ta Diraccióia General M  acordado 
declarar que la .Asodaoloñ Protectora dai 
Obrero, ©stsiblecida ©n Pontevedra, está 
sujeta ai impuesto sobre Io§ bieii.3S de 
Ifig personas jurídicas por Im  a?raaiida- 
des de 1911 y 1912, y ©.xenta por el año 
.actam! y eucesivoi^ eu cuanto á bub bienes 
muebles y ai mmuebie que coiisütuya el 
©difio.io social, si fuere da su propiedad, 

Dios,||ua.rdo á Y. S. miiohoB, sñoi. Ma
drid, i r d e  Noviembre de I913.=—Ei Di
rector general, AuJord.o Fldalgo.
Señor Daiegado áa Hacienda en Ponte

vedra. '

Visto el expedienta mocado i  nombre 
del Monteofo de H )rtela0 üs y Revenda- 
dores, de Barcaloiia y su Mano, solicitan
do ©xenci5.a del impuesto sobra bien-̂ 23 
d© las personas jurídicai;

Rñgultando que á la iosíanda se hallaa 
unidos los siguientes documentos:

Un e |‘̂ mpiir d@I Reglim^iito dq|
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Montepío, er/tajado m t  la Abogacía del 
ESiSdo, de B ir en o! que' aparece
que su cbjnto ea so co rrerse  mutuameDte 
ica socios en casos le enfi^roaedad 5 fa 
Ílecim.iento (a rt por medio de subfei*
üics obtenidos meói.^nte eaotas da sus 
c?dpcióa.

2.® Dos certiñcacion^s, expedidle por 
el S:cretsrio del Montepío, screditaíido 
una de ellas su carácter obrero f  is otra 
Ja personan lad dai Presilento que sus
cribe la inUaücis;

Considerando que Iss Asooiacionrs co 
Operativas de obreros da sooorroi mu
tuos, que esttbsn exceptuadas del im* 
puesto sobre bienes de ías personas jurí 
dices por ei griiculo 18B del Reglamento 
de 20 da Abril de 1911, por iodos los q«J0 
poseyeren, gozan en la actualidad da esa 
benefí do, en rszón á su carácter de mu
tualidad, y en cutnto á ^us bienes mué* 
bles Y el ediñcio social, por el articu
lo 1,°, letra Gr, de la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912;

Considerando que el Montepío en sues- 
tión, 0 0 ^ . 0  justiñisftu lc§ doeumentoa re 
íiaflados, está comprendido en uno y otro 
caso de exencioo, que para concederla 
no precisa h o y  la consulta del G oL sefo  
de Estado, y que á este Centro directivo 
le está atribuida, por delegación del Mi
nistro y Real orden de 21 do Octubre ú l
timo, competen da psra la rest luolóa de 
esta clase de expadisfítei,

Esta Dlrecoión Genor«l ha ficordado 
declarar exosito del Impuesto sobra bie- 
B0 )S da las pe? sonasjoríika^ ai Montepío 
de H crkiancs y Revendedores de Barce
lona y su llano p« r U totalidad de ello» 
durante los ^ños 1911 y 1912 y por sus 
bienes muebles y ei edificio lodal, si 
fuere de m  propiedad , por ei año ocrrlen- 
ta y los suoesivcs.

Dic s guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1913.=E1 Di
rector g en era ), A u io b ío  Fidalgo.
Sbñcr Delegado de Hacienda en Baree

lona.

Visto el expedirnte incoado á nombre 
d<d Montepío de Bircelona P?iS0  del Pi 
lar ó Azotamiento d tl Stñor, Bolioiíando 
exendóa del impuesto sobre bienes de 
las poraonss juríiíoai^:

Regultando que á  ía itisíancia se hallan 
unidos !o8 siguieíit-s documentos;

1.  ̂ Ua ©íempiar del Reglamento del 
Montepío, cotejauo por la Abogg.cía dai 
E sts’io de Bí^rceiona, ea el que aparroe 
que feu objeto es el f ocorro mutuo entra 
todcs lí)8 asociadcs ea caso da enferme
dad (art 1.®) por m oüo da subsidios ob 
tenidos ojediaota ouotcs de 8us‘3ripoiói>;

2.® Dos cerliñ ?acioBts expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditan !o 
una da ellai su carácter obrero y por la 
otra la perscnali Ja i del PresideEts que 
firma la insísnolg;

Considerando que las Asoofadones eo 
operativas de obreros do socorros mu
tuos que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de im  porsoBas Jurí- 
dicss por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 do Abril de 1911 por iodos les que 
poseyeren, gogan en la actualidad de ese 
beneficio en razón á m  carácter de mu- 
tííalidad, y ea suaüto i  kus bienes m ue
blen y 6i edificio por ei artículo 1.^ le
tra G, de la Lt?y de 24 de Diciembre de 
1912;

CE/isideriiiEdo que, como justifican los 
dücumoütGS^ reiieñ^doB, ©1 Montepío en 
caestién cata comprandiáo m  uno y otro 
CISC da exención, que para conceder 1é bo 
precisa hoy la consulta del Oonaejo de

Eitado, y que á eett Di'-'ección Gímeral 
Se está atribuida, por dei0 gíí.íHón del Mi
nistro y Real ordea de 2l ddi Octabr¿5 ú l
timo, oompetmda pa -̂a resolución d© 
esta ol&SQ de expeiientfs,

E^taDlrecoioa GaBeral ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobra bienes 
de Iss peraonaJi jurí :licaB a! Montepío de 
Barcelona deoominado Paso del Pilar ó  
Azotamiento del Señor, por todrs los que 
pcs^^yeran por k s  ?̂ ño3 1911 ? 1912, y por 
sus bienes mueblei y el 0 iiflid.o social, si 
fuera de su propiedad, poreigño corrien 
ÍB y los gUOBfeiVCS.

Dios guarde á V. S, muehig f ños Ma
drid, 17 de Noviembre do 1913.=E1 Di 
rector geii?írai, Antonio Fidaigo.
S^ñor Delega lo de H tdanda en Barce

lona.

Visto el expediente In a trt!Jo á instan
cia da D. Pederioo Somarriba y  Setión, 
Sí licitindo, como A Imii^istrador de U 
fundamón iotitoída en Uií^ila, en cum 
plimiento de la última voluntad de don 
José Setién H ^yoi, ©xendóu del impiies 
to sobra los bienes da las personig juií- 
dicis;

Resultando que á la insíancia se han 
uni io los giguk-ntes dooumentogi

1.® Relación de les Manes íim d aelo*  
naks.

2.° CditMcaaióe de qve la ioititii io n  
está sometida al P¿-'oteotorado.

3.  ̂ Copia cotejada de la efcritura de 
fuüdaolón, ^.u^orizada por el N- tarlo de 
Ampuero D. Manuel Eivai en 12 üo Oo 
tübre de 1900, y

4.° CartiflcadÓB da Ja parte áispofiti- 
va de una Be^l ord^n dictada por el Mi 
nisterio de la GoberBacióa en 19 de Abril 
da 1912, clíisifl mudo á Is fundaeion como 
mstituolóo de beneficeada pariiouli?;

Resultando que Ms objetos de la fuu’ 
dación «on los siguiente^; satisfacer el 
sueldo de un médico que asista gratis al 
vecindario de ü  M ía y á lo^ parientes 
del fundador rí^siien^eg ©n Marrón y Oa- 
rarí ; satisfacer tambiéo sueldo á un far- 
maeéutico, contribuir con 1000 reales 
snuaíes para el sueldo da ua m sestr j de 
instrucción prlaiaria; abonar una peseta 
diaria á w  peón oaoiiinero qp.8 cuide el 
canisBO de Uialla al. puerto de .Mat-réii, f  
si esto no llegara á ser posible, que 
atienda barrio da Povedal, y onidar da 
la ooDiervamóa y pintura del ptiente de 
hierro da üiaiJs, si la proviiieia no lo 
hiciera, empleando k s  sobrardea, si los 
tuviera, en el expreiaáo camina can prs 
fr.ransia y despuén es el socorro da los 
pobrsB de üd.? l̂ía;

Gongideraiido que e! artículo 193, pá- 
rrakí 9.° del Reglamento d@ 20 da Abril 
de lOlls conforme oon ei artíouto 4.° da 
la Lof de 29 da Diciembre de 1910, con 
cháe exsnoióa del Impuesto sobra los 
bioEos de jas personas |urídlags á las 
imBtituciones d@ beneñaeBola gratuita, 
mediante la oportuna declaración espe- 
eia! ea cada ca,io y previa presentación 
de los documentog que Justifiquen la ín
dole de la institución, â íiis Constituciones, 
Isdatuto® ó Rí^glamentos, y del traslado 
ds la Real orden de ciiasificakon:

0( Báidersndo qae el ariículo 1.°, apar- 
tado F, de M Ley da 24 de Diciembre 
de Í912, rcaoiioca también el mismo bs- 
neñaio cEMplienáo los indicados requi
sitos en favor de los foioises que d© una 
maniera directa ó iniB.ediata, mu interpo
sición de p6rgK‘Bas, se hslien f̂ footoS ó 
adséritos á la reaim dóii do un objtfto 
bcíséñao ríe ios enumerados eia el artícu
lo 2.̂  del Reai decreto do 14 do Marzo

de 1899, siempre que en ól ^e empleen !c^ 
bienes m,ismos ó um 6 prodisetos;

Considerando que lo.s reqMsltcs da fo r
ma S8 han cumpJ nio eo este caso, Sv̂ gún 
demuestra la reladóu de doQuaaeBíoi 
presentados que oonita ea el Resultando 
primero:

Considerando que si bien Ja In^tituei 'n  
ha sido c^asiño^da como da benéfiaa, im^ 
parta examinar sogúa la determina la 
Real orden de 13 de Dioiambre da 1911, á 
cuáles de ios m últipks fines qua aquélla 
cumple alcanza por su íadoie la exención 
daakrada on las leyes que quedan ci- 
íad&ji:

OoBsIderando que por lo que afaota á 
los sueldos del Módico, Farmacéutico y 
Maestro, no pued^ ofreaer dulas su ca
rácter benéfico, y ^sí sa ha declarado en 
cases saálogos al presente y da confor
midad con el dictamen del Consejo da 
Estado en pleno, en Reales órdenes de 13 
d© Agosto de 1912 y 12 d© Febrero de 
1918;

Coss'deranJo que tampoco B8 presta á 
dfirusióís t i  carácter benéfico da las sao« 
tidades que aíseucaso se destinen á so
corres á los pobres de üdaii#;

Oonsi leranio q m  ©a coacto salario 
del peón osminero y soasarváelón del 
pusnta de Üdaiia, y, en su cago, á la con- 
gervación del camiüo, ©1 criíarío negati
vo de su csrácter benéfico ha quMado 
establecidc, de sonforoiida i tambtóa co!i 
el dictamen dei CoBsejo de Estad a, en la 
Real orden de 20 de Abril de 1912, diott- 
da en el expediente de iñ fand^dón da 
D. Félix Oaavs.8, también da la provin
cia de Santander;

OoBsi^krando que la audiencia del Con
sejo da Estado no as ea la actusiidadi trá 
mlí© preceptivo, y que esta Dirscsión Ga 
neral, por delegaolóa del Ministro da H a
cienda, tiene competencia para resolver 
en él, conforme á la Raai orden de 21 do 
Octubre último,

E^ti Direcoíóa Ganeral ha acordado do- 
olarar exenta del impuesto sobra los ble 
nea do k s  parsonais jmrídicais ios pertene
cientes á la funlaoióo instituí la  en Üda- 
lia en cumplimfento de la última volun
tad de D, José Setiéa Hoyos, á exoepoióíi. 
de aquel la- pirtt^ de diohoa bienes en cu- 
yoi produGtüs se dsstmau á ocstear el sa
lario de un paóü minero y conserva
ción del pueríto de Udalla, y, en su casr, 
taíXíbién del oamtno de dicho puerto á 
Marrói?, los euiaiei quedíiri sujetos al Inn- 
puesto, debiendo justfñoar?!© por los pa
tronos qué parte 0 6  los bienes fundado- 

oorresponden á uno y otro grup .
Dios guarde á V, S. machos años. Ma

drid, 17 da Noviembre de 1913.=Bl Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor 'Delegado de Hicianda ©n San

tander.

M íN lS T E R lO  D £  L A  G O B E R M A C lÓ iy
I>irecciést ^©neral dle A.ím íhís- 

tT M iém .
Habiendo sido nombrados D. José Oíd 

y Cidg Contador da fondos del Cabildo 
Insn ltr d© La Palma (OanariaB), y don 
Diego Naranjo Montero, Contador de 
fondos del Ayuntamiento da Ciudad Eo^ 
dri^o (Salamanca), se anuncia conforme 
previene ©1 Reglameaío de 11 d© Diciem
bre de 1900.

Mairid, 4 de Diciembre da 1913 = E i 
DlriiMof gaí.ariál¿ Afaniia! 8. QaeJ«n?.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D lre ee lé ss  G e n e ra l  i e  F r im e s 'S  
en señ sK x a .

Vista una Instsacía de D. Tivm  Váz
quez Al^arez, solicitando mejora de suel
do de 750 pesetas, como consecuencia del 
eoBcurso d© trssladc:

EesultsBdo que ©1 Sr. Vázquezñguraba 
en el escalafón sin que se hubiere hecho 
constar su condición de Maestro de 
tronato, j  que por este motivo B.gura 
asimismo equivocadamente en la rala* 
oión de excluidos á quienes se asignaron 
plazas desiertas del concurso propiamen
te dicho:

Considerando que e^te caso es análogo 
al de la Maestra, también de patronato, 

Sábina Granados, resuelto por orden 
de 14 del actual, y que igualmente debió 
manifestarlo el Jefe de la Sección admi 
nistrativa de Zaragoza, qué intervino en 
el de dicha Maestra:

Oonsidersndo que la Real orden de 4 
de Agosto último, G a c e t a  d e l 15, tenien^ 
do en cuenta que la acljudicación de pla
zas desiertas á los excluidos ea una gra
cia especial, previene en el número 2.° que 
los Maestros de que trata no están faoul 
tados para alegar derecho alguno: 

Conaiderando que mientras no se re
gulo la situación de los Maestros que co
bran directamente del patronato, no pue
den trasladarse, toda vez que no originan 
vacante de sueldo al pasar á Escuela dis
tinta de la  fundacional»

Oon objeto de evitar ios perjuicios que 
de otro mo4o se originarían al Tesoro 
público y al Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Qae D, Tirso Vázquez Alvarez y 

Ies Maestros de patronato que en su caso 
se encuentren, ó sea todos aquellos que 
perciben sus haberes del patronato, vueL 
van á las Escuelas de su procedencia por 
no tener eficacia sus traslados ni existir 
base legal para otorgarles mejoras de 
sueldos ó ascensos.

2.° Que los Jefes de las secciones ten
gan en cuenta á dicho fin la condición 
d e  los Maestros q u e  figuran relacionados 
en  las Ga ceta s  da 15 y  18 de Agosto últi
mo, por si están comprendidos en esta 
orden de carácter genera!.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1913.—E1 Director general, Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas da Primera enseñanza.

En consecuencia á las órdenes de 30 de 
Julio y 6 de Octubre últimos, G acetas 
del 5 de Agosto y 16 de Octubre, declara
tivas del derecho al cobro de diferencias 
por retribuciones concertadas, con arre
glo á las disposiciones que se consignan 
en dichas órdenes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Declarar el derecho á percibir di 

rectamente de ios Ayuntamientos las di> 
ferencías que á continuación se indican, 
los siguientes Maestros:

D.* Rosario Oolohero y Pérez, 91,67 pe
setas con cargo al Municipio de Aicalá 
del Río (Sevilla).

D.* Dominica Birguilla y Esteban, 225 
pesetas con cargo al da Oiempozuelos 
(Madrid).

D.* Eladia Aragonés Moreno y D.® Te
resa Bermúdez del Valle, 163,33 pesetas 
IPAdi lina oon cargo al do Utrera (9oYiUa)i

D. Francisco P^draz Juanes y D. Ma
nuel Valifidarés López, 350 pesetas rsda 
uno con cargo al de Trehujena (Cádiz).

D. Antonio Díaz García y D. Melquía
des Manuel Fernando Adrada Chozas, 
91,64 pesetas con cargo al de Puebla de 
Montalbán (Toledo)

D. José Cano Torres, D. Aotonio Gue
rra Bejarano, D. Minuel Ctmbreleng, don 
Juan F. Lópsz Madrid, D. Antonio Her
nán ?lez Pérez, D, Federico Doreote, doña 
Felicidad González y D.^ Fidela Díaz, 
174,52 peseíai cada uno con cargo al de 
Santa Cruz de Tenerife (Oansrias).

D. E íbíIío Cabezas Fernández, 249,52 
pesetas, con cargo ai Municipio última
mente citado.

D.® María Asunción Arias Guzmán, 
475 pesetti, con c&rgo al de Manzanilla 
(Has!va), d*^Jando sin efecto, por lo que 
concierne á mtñ Miestra, el número 11 
d© la orden de 30 de Julio pasado.

2.® Que en m  día se demarará la di- 
ferencia que deban percibir por cuenta 
del Estado los siguiente» Maestros:

D.* Leonoia Escúdelo Jiménez, D,' Ma
ría del Socorro Madrid, D.® Ntrcisa VI- 
eens Riera, D.®* Dominga Mayóla Casat, 
D. Gabriel Ramos Martínez, D. Ciríaco 
de la Peña Media villa y D. Simón Blanco 
Melchor, hibiendo justificado ya estes 
dos últimos el concierto de sus retribu
ciones, de conformidad al número 2 de 
la citada orden de 30 de Julio.

3.  ̂ Desestimar provisionalmente las 
siguientes instanaias:

La de D,*̂  V enerinda Vieter Eiplno, en 
íanto no acredite el convenio de retribu
ciones y !i iprobaaión del mismo por la 
Junta previ acial.

La que suscriben D. Domingo Fernández 
Acevedo, MMueía Fanjul Fernández 
y D * Rogelia Fernández de la Vara, los 
cuales siguen comprendidos en el húme
ro 8 de ¡a ropetidi orden de 30 d© Julio, 
en tanto no soliciten separadamente, 
acreditando la aprobación da ¡os conve
nios por la Junta provincial, y debiendo 
informar cada instancia la Sección admi
nistrativa.

La de D. Evaristo Usero Sánchez, doña 
Ana López Reguera y D.“ Prudencia Blas 
y Heras, mientras no acrediten los con 
venios y la aprobación separadamente y 
con informes.

Las de D. Ignacio Gómez Valenciano, 
D. Rafael Acedo Rsmos, D. Miguel Pare
ja Reyes y D.* Carmen Martínez Mendl- 
zábal, en tanto acrediten la aprobación 
de los convenios por las Juntas provin
ciales y unan ios informes que corres
ponde emitir á éstas.

4.® Desestimar da plano ía^ solicitu
des de D. Martiniano Sánchez Escobar y 
D. Jacinto Villa Sanz, por haberse trasla 
dado de Escuelas.

Las de D. Julio Chic Pérez, D. Cirilo 
Cantero Oiuna y D.®̂ María del Carmen 
Jiménez Aguiiar, per no autorizar su pre
tensión las disposidones vigentes, y

La de D.‘ Carmen Tirado Collado, por 
ser suatituta.

5.° Que teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde Abril último hasta la 
presente fecha para solicitar la® declara
ciones relativas á diferencif.^ por retri
buciones, no se admitirán las peticiones 
que se produzcan después del día 5 del 
próximo Diciembre.

Lo digo á ustedes pira su conooimieu* 
to y demás efectos. Dios guarde á ust@> 
des muchos años, Madrid, 24 de Noviem
bre de 1913.==El Director general, Eloy 
Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminis- 

trativag de Primera enseñauza,

i l ^ i S T E R i O  D l  FOMEmO
B ir e c c ió n  g e n e r a l de €omerciOi¿ 

In d u s tr ia  j  T ra b a jo .

COM UNICACIONES M ARÍTIMAS

Excmo Sr.: Habiendo manifestado don 
Eduardo Morales Díaz, Representante da 
1» Compañía de Vapores Correos Interin- 
guiares Canarios, concesionaria de los 
servicios de eomuniaaoiones marítimas 
entre ¡¿ 3 Islas del Archipiélago canario, 
comprendidos en el primer grupo del 
Cuadro O, anexo al artículo 17 de la ley 
de 14 de Junio de 1909, que publicado en 
la G aceta de Madrid, correspondiente 
al día 14 del actual el nuevo horario de 
las expediciones de los buques do dicha 
Oí?mpañía, sa observan algunos errores, 
padecidos también ©n lo» ejemplares que 
acompañó á su instancia de Octubre últi
mo, en solicitad de autorización para in 
troducir varias modifioaciones en los iti- 
nerarioi que venían rigiendo:

Considerando que, de oo díormidad coa 
el dictamen del Ministario ia Gober
nación, por lo que respecta al aervício de 
Correos, se aprobaron con carácter pro- 
vidonal las referidas moclifioacionea por 
Real orden de 6 de! í orriante, remitiendo 
al efecto un ejemplar de los nuevos itine
rarios á los Ministerios de Etitado, Gue
rra y Marina para que informaran sobro 
los mismos ant€s de su aprobación de» 
finitiva,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), da conformidad 
coa lo propuesto por la Dirección Gene» 
r*ti d© Comercio, Industria y Trabajo, se 
ha servido dieponsr que te ponga ©n co
nocimiento de los cuatro citados Ministe
rios la manifestación del Representante 
de la Compañía de Vapores Correo» In- 
terinsuisras Canarios y remitirles, para 
los efecíci aníariormente indicados, un 
ejemplar debidamente rectiñcaáo de los 
itinerarios de referencia (véase Anexo w4- 
mero 2).

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de comunicarlo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1913.==Ei Director general. 
G, Gil. » .
A los Ministerios de Estado, Goberna

ción, Guerra y Marina.

COMERCIO interior

Cambio medio de 1% cotización de efec
tos públicos en el mes de Noviembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de Madrid:

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 
78,829.

Idem amoríizable a! 4 por 100, 90,660.
Idem id. al 5 por 100, 98,650.
Obligaciones del Tesoro ai 4 por 100, 

100,854,
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,97,576.
Madrid, 4 de Diciembre de Í913.=EI 

Director general, G, Gil,

toJüreeeiéia FiÉ°

i ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
I DE CAMINOS, Canales y PusRros
I Vacante en esta Escuela una p âza de

Brofasor, y teniendo en cuenta Ip dis<



ro6 5 Diciembre 1913 Baeete m  m

p iK sto  eii o! a r tícu lo  18 mí. R e g U m e n io  
vigente, m mwmylSL Iñ pro^isiÓBTde d ie iia  

u n  p-ls^o de- d iez  d ía s /'á  
partir de la  fecha efe la  p iib lica o ló n  d.® 
eBíe a n u n c io  en  la  G a c e ta .

Los aipiíi^Bn^s bgíii do ser iDgeBÍsros 
del Cisí-rpo Nacional, de ÜB.nú¿\o-¿̂ , Casa
les y Prí-rtcg, y reui-ir ]m coBúMonm

K o hí^lher c e r n e d lo  faltíH g r a v e ,e n  e l  
d e e o m p íñ o  de fn n e lo n er , y h a b erse  
ocppado díír-Bre-cinno añot, t ;orlom6- 
EOS, en íes tr«ba|ofe de m  prcfíislójr? al 
Bervicio Col E^t^ido, Corpi rgcicnes, Em 
p r e s is  o parüV ulareí?.

Jjéñ eolieitudes se dkigiriis t i  MInfste» 
do de Fomento é Irán aeompañadas da 
las relación es serví eioB f  trabajos q m  
hayan desempeñado los firmantes* 

Madrid, 1.̂  de Dhr’embre í|e 1918.=E1 
Director^ Vicente de Gardni.

Cí^sitlsisFin € le iie r^ l áe

Lfi S e‘ " s - ' o gegiiFog í?iiferino* 
dadcv, 1 . B.;}- --- R--.gv-nal de
Segurofc  ̂ xvdc'-ifidg * n T:}rfGgí2, ba sido 
eliminada ciel Kegii t̂xo úe entidades in^'

criías é inoluída en el de las en liquida
ción, y de acuerdo oon lo preceptuado en 
el artículo 123 del Reglamento de 2 de 
Febrero d6fl912,s0 declarará iu  completa 
extinción trangciirrido el plazo de dos 
mete?; á contar de esta fecha*

Lo qu© ñé hace públioo para que pue
dan opopers© á ella outníos se conside
ren perjudicado^i j  exponer dentro de 
dicho plazo lo qu© estimen pe^^tiaenta á 
gu dereohOs 

Bladnd, 4 úq BkU m hm  de I9l3.-=EI 
Comigatio generai, El Oonm de ñ m  Luis.

MADRID.—-KsiB Xip. ‘̂Siieegores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 20*


